
Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2021-00766-00 

Demandante: Coomulfonces 
 Demandado: Martha Isabel Bohórquez Navarro y Otra      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00766-00 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante mediante correo 
electrónico de fecha 08/02/2024, respecto al requerimiento de la EPS SANITAS S.A. 
este Despacho NO ACCEDE, ya que dicha entidad se pronunció sobre la información 
del empleador que hace los aportes a seguridad social de la demandada NEIDA 
ESTHER BOHÓRQUEZ NAVARRO mediante correo electrónico de fecha 
15/12/2022, así las cosas, debe estarse a lo resuelto en auto de fecha 11/10/2023 
(archivo 79).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 036 del 29 de FEBRERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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